
Núm. 1A6- Martes 2 de Octubre de IS66. 

©tidal
♦

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, a.-w.-s. -Mito

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora

pre que este doble cargó se yres- 
te en un mismo distrito munici-

O. 1U. 1'1 liuiua » -----------
Q. D. G.), y su augusta y Real I‘ul-
ainilia continúan sin novedad en

su importante salud.

Gacela del^d de Setiembre.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Beneficencia i) Sanidad.—Sección
Negociado L°

1.a

De real orden lo comunico á ¡ 
V. S. para su inteligencia y efee- , 
tos consiguientes- Dios guarde a ¡ 
V. S. muchos años. Madrid i8 
de Setiembre de 1866.—Cotíza
lez Brabo. . .
Sr. gobernador de la provincia 

de....

Atendiendo á la conveniencia 
do normalizar las diferentes dis
posiciones que sehan ciclado bas
ta la fecha sobre incompatibilidad 
del cargo de Médico director de 
baños y aguas mineralescon cual 
quicr otro destino ó cargo públi
co; ybabicudo oido al Consejo de 
Sanidad del Reino con objeto de 
determinar los casos de incompa
tibilidad de que traían las Rea
les órdenes! de 5 de Junio de 
1846, 10 de Julio de 1858 y 
1° de MaVo del corriente año; 
S. M., de acuerdo con lo 
censullado por aquella corpora
ción, y á fin de que sirva de ju
risprudencia para lo sucesivo, se 
ha servido resolver:

l.“ Que el cargo de Médico- 
Direclor propietario con sueldo 
es incompatible con lodo otro des
tino remunerado por el Estado, 
provincia ó Municipio. >

Y Que el cargo de mé
dico Director interino sin sueldo 
es compatible con lodo olro des
lino del Eslado. provincia ó mu
nicipio, siempre que el agraciado 
pueda desempeñarle cumplida
mente sin desatender ninguna de 
sus dobles obligaciones, ¡y siem-

Administración local.—Negociado 1.
Remitido á informe del Con

sejo de Eslado el expedicnle so
bre suspensión de un acuerdo de 
la Dipulucion provincial, por el 
que se acordó se formase uno 
para conseguir el alivio de las 
difercnles contribuciones del Es- 
ladof aquel alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Eycmó. Sr. Varios particu
lares dirigieron á la Diputación 
privincial de Madrid ciertas soli
citudes á fin de obtener rebaja en

25 deigml mes de 1865 se pidió 
informe sobre el particular á la 
Sección; más como no se hallase 
entre losanlccendcnlcs remitidos 
el referido acuerdo, se solicitó su 
envió en 6 de Octubre siguiente, 
habiéndose remitido en 4 do Ju
lio do osle año con otra Real or
den de 26 de Junio anterior.

Para comprender que la reso
lución del Gobernador de Madrid 
fué acertada, basta leer el dictá- 
men mismo de la comisión de ha
cienda de la Diputación provincial 
aceptado por esta con una lijera 
enmienda.

las coulribuciones que satisfacen, 
y en consecuencia acordó di
cho cuerpo instruir un expe
diente informativo acerca de la 
imposición y cobro de las contri
buciones generales del Eslado, 
con el objeto de proporcionarse 
datos para realizar el propósito 
que concibió de gestionar opor
tunamente con el Gobierno de

En él se demuesírá,, en efecto: 
con la cita de los números 1.° y 5.° 
del arl. 55 déla ley para el Go
bierno y administración de las pro
vincias que esta no faculta á las 
Diputaciones provinciales en ma
teria de contribuciones para otra 
cosa más que para repartirlas en
tre los Ayuntamientos, y para re
solver las" cosas que estos aduzcan 
cuando se consideren agraviados 
y no se comprende cómo, de'spucs 
de esto, á pretendido la de Madrid 
acojer las reclamaciones de los 
particulares y practicar gestiones 
que en ninguna manera le compe
len, puesto que hablan de referir
se, al parecer, hasta el mismo sis- 
téma tributario establecido por las

Opina por tanto la Sección «pie 
puede V. E. servirse proponerá 
S. M. que se digne declarar nu
lo el acuerdo de la Diputación 
provincial queda motivo al pre
sente informe.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo comuni
co á V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provin
cial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Se
tiembre de 186G.=Gonzalez Bra
bo =Señor Gobernador de esta 
provincia.

(iítóitoo

‘L - .< PELA

provincia d<* ZaragRza.
Circular.

La plaza li tu lar de médico-ci‘ 
I rujano de beneficencia del pueblo 

de Aznara, en el partido judicial

leyes. .
El arl. 59 de la ya citauh de 

^5 de Setiembre de"1865 decla
ra terminantemente que las dipu
taciones no podrán deliberar so
bre otros asuntos que los com
prendidos en la misma; prescrip
ción que olvido en el caso pre
sente, lomándose un acuerdo que

S M. para obtener el alibio á que 
aspiran los interesados. ,

El Gobernador do la provincia 
suspendió esleacucrdo, en uso de 
sus facultades por considerar que 'i 
la Diputación provincial no pudo « 
lomarlo, según lo dispuesto en el . .
arl. 59 de la lev de 25 dcSclicm- i la Autoridad superior de la pro- 
bre de 1865; y "en Real orden de ' ,Lj/mCnennnanrenmo lohizovincia debió suspender como lohizo

de Relchile, se halla vacante, con 
la dotación anual de trescientos 
escudos pagados por trimestres 
del presupuesto municipal; que
dando el profesor en libertad de 
poder contrataren particular ha
ciendo igualas con un número de 
quinientos vecinos poco mas ó 
menos para asistirlos en sus do
lencias y enfermedades. ,

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al presidente del Avun- 
tamíenío dentro de los treinta dias 
siguientes al de su inserción en 
este Bolelin oficial.

“ Zaragoza 29 de Setiembre de 
1866.—Antonio de Candalija.
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D. Atanasio Tufion, Caballero de la 
Real y Distinguida Orden de (.arlos 
tercero, Auditor Honorario de ma
rina y Juez de primera instancia 
del distrito de S. Pablo de esta ciu
dad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á los parientes mas cercanos 
de Mariano Bascuas, para que en 
el término de nuevo dias compa
rezcan en este Juzgado para la 
práctica do cierta diligencia acor
dada en espediente de ejecución 
de sentencia pronunciada en cau
sa contra dicho Bascuas sobre 
robo.

Dado en Zaragoza a 25 de Se
tiembre de 1866~Alanqs¡o Tu- 
ñon. Por mandado de S. S.’ Jus
to Emperador.

Por el presente, segundo edic
to y pregón, cito, llamo y em
plazo á Pedro José Giménez, 
|)ara que en el término de nueve 
dias se presente en este juzgado; 
pues pasado dicho término sin ha
berlo verificado le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Se: 
tiembro de -1866.—Atanasio Tu- 
ñon. Por mandado deS. S.a Juan 
de.Ambrós. : 1 -

Por el présenle tercer edicto v 
pregón,^ cito, llamo y emplazo á 
Carlos Soro y Esteruela para que 
en el término de nueve dias com- 
parczcá en este Juzgado, para la 
práctica de cierta diligencia acor
dada en el expediente de ejecu
ción de sentencia pronunciada en 
causa contra el mismo sobre lesio
nes, pues de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Se
tiembre de 1866.—Atanasio Tu- 
ñon. Por mandado de S. S.* Justo 
Emperador. ,

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre- 
gon á Nicolás MaUn para que en 
el término de nueve dias compa
rezca en este juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada 
en espediente de ejecución de sen
tencia de causa contra el mismo 
sobre hurlo, apercibido que do no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Juzgado de S. Pablo de Zara
goza á 26 de Setiembre de 1866. 
=Atanasio Tufion. Por mandado 
de S. S.a Justo Emperador.

D. Pascual Sislo de Val, Abordo 
del Ilustre Colegio de esta ciudad" 
Juez de Paz del Distrito del Pilar 
y ejerciente la judicatura de pri
mera instancia del mismo por tras
lación del propietario.
llago saber que por muerte in

testada de Don Luis Vida y Be- 
nedi vecino que fué de esta ciu
dad, ocurrida en 26 de Marzo do 
1818, y á instancia de sus hijos 
D. Pedro y D.a Juana Vida y 
Castillo, se han promovido y pen
den en este juzgado autos "abin
testados en los que he dispuesto 
se llame por edictos como por 
el presente llamo á los que se 
crean con derecho á heredar á 
aquel, anunciándoles su muerte 
sin testar, para que .comparezcan 
á deducirlo ante este juzgado den
tro del término de 50 dias con
tados desde la inserciou de este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia.
. Dado en Zaragoza á 25 de se- 

liembre de 1866.—Pascual Sislo 
dcVal.-P:S.O.,Tomás'Lorbés.

Sociedad especial minera, 
t la Badenesa.

No habiendo tenido efecto la 
Junta general convocada para el 
(ha 28 del actual, por no ha
ber asistido el número de So
cios que exige el artículo 55 
dol reglamento de está Socie- 
dao; se cunvoca nuevamente á 
los señores sóciós para el dia 8 
dé Octubre próximo yenidero 
Cdn arreglo *á lo presentó en el 
arlH-alo 56 del reglaiiionto.

La reunión tendrá efecto en 
osla ciudad, á las 6 do la tarde en 
la casó habitácion d’dí ¡nfrascrip-' 
to Contador Secretario, cálle del 
Loso núm. 13 piso segundo. 
. Se i-ecuerda á los señores so

cios residen tés fuera de esta ci u- 
.dad,^ lo dispuesto en el artículo 
la del reglamento.

29 de Setiembre de 
1806.— El Presitlente; Cándido 
Lorbes.^El Contador -Secreta
rio; Miguel González.

Los pastos de las ocho ester- 
zas del monte de Sástago y de las 
dos dehesas Tormo yMenuzq em 
dicho monte, se arriendan por un 
ano o invernada desde 1 / de No
viembre próximo al 5 de Mavo 
siguiente. Los que deseen inte
resarse en su arriendo podrán 
presentarse el dia 16 del corrien
te mes de Octubre á las once de

?n la A(Jininislracion 
del br. Conde de Sástago en Zara
goza sita en la calle dol Coso nú
mero 56 entresuelo de la derecha 
o en Madrid en la notaría do don 
Mariano García Sancho calle de 
belipe tercero n/.S^'antes deBo
teros) cuarto segundo, en cuyo 
día y hora se celebrarán simul
taneas subastas en los espresados 
sitios bajo el pliego de condicio- 
«es que en los mismos está de 
de manifiesto rematándose siendo 
admisibles las proposiciones en 

dcí postor mas ventajoso.
.6

SOCIEDAD CARBONÍFERA 

de Metpunenaa.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno de la misma, se convoca 4 
junta generla de accionistas para 
el día 10 de Octubre próximo á las 
4 de la larde en el piso bajo de la 
casa callo del Coso núm. 102para

2
DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Mes de Setiembre <Zel86G.

NOTA de lo. ,Fae|Orla P™™!»1168 de Zaragoza.
he a ^Denlos comprados por el Administrador que suseri- 

SC eSPreSa- Para at™der al su

DlSriU'IO MILITAR DE ARAGON.

Días

. Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres t 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una

Precio delcdhiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos. Escudos.

Trigo

22
25
27

Zaragoza, 
id. 
id.

Cenon Campillos. 
Estanislao Sauro. 
Pedro Cristóbal.

236
531
152

3 574
3 639
3 608

11 700
11 900
11 000

ty Cebada

23
25
26
28

id. 
id. 
id. 
d .

Mariano Farol.
Genaro Radia. 
Pedro José Pérez. 
Manuel Martínez.

■ 504 
2u9 

92 
183

1 605
1 612
1 612
1 605

5 350
5 375
5 375.
5 350

Paja. qq. mts. p. delaar. es.
24
28

id. 
id.

Juan Iglesias.
Rudesiodo López.

197 
* 224

0 869
O 869

0 100
0 loo

Leña. ■
: "¡i . •'

22 id. ; osé Lesero. 115 1 000 0 115

de SeUem‘i,re de 18G6.-E1 administrador, Antonio de Santiago = 
V B. —El Comisario de Guerra Inspector, Muño^. Danuago.=

Mes de Setiembre de -1866.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

N°eStC r* articuks Wflipipdos por el Administrador que. suscribe 
iíS'K X” "     S™ X *

1866.=.t:i oficialL-, Administrador, Nicolás 
Lampan—y-, R. .=£1 comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

1 Pueblos 
donde se Jian 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mus.

Precio 
delart. en pe
so ó medida 

del país.

23 Zaragoza. *

A ceite.

Escolástico Agustín. 300 litros á 486 mis. á 66 rs. la (S

21 id.

Carbón.

Filiberio Pierrat a 4600 kig. a 46' mis. á 5 rs. 70 cét.

<l‘l ! ■ .C ' ' 1 1 ■ . ■. ' . , I , u (- i

ii) i

tialar del abandono de pertenen
cias cuya conservación puede per- 
judisar á los intereses de la socie
dad.

Zaragoza 20 de Seliombre de 
1<S66.-E1 Presidente Pedro L. Ga
llego.—El Secretario, Mariano 
Cerezo.

2
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• Gacela del” de Agosto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.
(Conlmuacion.)

Art. 80- Los cauces públicos 
que queden en seco á consecuen
cia de trabajos autorizados por 
cpncesion.especial, son de los 
concesionarior, á no establecerse 
oirá cosa en las condiciones con 
que. aquella se hizo.

Art. 8L Cuando la corriente 
de un arroyo, torrente ó rio se se
grega do su ribera una poveion 
conocida de terreno y lo traspor
ta á las beredades fronteras ó á 
las inferiores, su dueño conserva 
su propiedad.

Art. 82. Si la porción cono
cida de terreno segregado de una 
ribera queda aislada en el, cauce, 
continúa perteneciendo incondi
cionalmente á su antiguo dueño. 
Lo mismo sucederá cuando, divi-
diéndose un rio en brazos, circun
de y aislé algunos terrenos.

Aii; 85. " Las islas que. por 
sucesiva acumulación de arrastres 
superiores se van formando en los 
ries, pertenecen á los dueños de 
las riberas ú orillas más cercanas 
á cada una, ó á los de ambas r;- 
beras si la isla se hallase en medio 
del rio, dividiéndose entonces lon- 
giludinalmcnlc por mitad. Si una 
sola isla así formada distase de 
una ribera más que de otra, será 
únicamente y por completo dueño 
suyo el de la ribera más cer
cana. : । ’

Art. 84. Pertenece á los due
ños de los terrenos confinantes 
con los arroyos, torrentes,, rios y 
lagos, el acrecentamiento que re
ciban paulatinamente por la ac
cesión ó sedimentación de las 
.aguas.

Los sedimentos minerales que
dan sujetos, en cuanto á su cxplo- 
tacio, á lo dispuesto en la ley de 
minas.

Art. 85. Cualquiera puede 1 CAPÍTULO IX. 
recojery salvar los animales, ma- *
deras, frutos, muebles y otros De las obras de defensa contra las 
productos de la industria, arreba- aguas públicas.'
lados por la corriente de las a^uas Los dueflos de pré,
publicas o t‘r, I dios lindantes con cárneos públicos

depósito ó su vel en pública nes en sus respeenvas maroenos 
subasta cuando no puedan consol*- y iberas y poner ^nsas de es 
varse. Se anunciará en seguida el cadas conUadas-.
hallazgo en el mismo pueblo V IU que lo juzguen necesar» dgi dq
milrofes superiores; v si dentro dc.cllo oportunamentenoUa a ato
de seis meses hubiese reeldmu- aulondad local. U Auto dad no
clon por parte del dueño/ se to obstante, podra después;de 4
entrar/ el objeto ó su precio, £'"Si úa^
nrév o abono de os gastos de con- ÜL1 l8iyb opi laciuuc., v 1 fé"y del dere°cho do salva- su natural^ amommen.
mentó. Este derecho consistirá cu perjuicios a la na' o
un 10 por 100. Trascurrido aquel detos nos, desvwi lar, conimites

plazo sin haber reclamado el due
ño, perderá esté su derecho,.y se 
devolverá todo á quien lo salvó, 
prévio abono de losigaslos de con
servación.

Lo dispuesto en el párrafo an-. 
terior no tendrá lugar desde el 
momento en que el dueño de los 
objetos provea á su salvamento.

Art. 86. Las brozas, ramas 
y leñas que vayan flotando en las 
aguas, ó sean depositadas por ellas 
en el cáuce ó en terrenos del do-
minio público, son del primero 
que Las- recoge; las dejadas* en l|UU lelo ivpv^v, j ,

terrenos del dominio particular ó
sus riberas son del dueño de las 
lincas respectivas.

Art. 87. Los árboles arran
cados y trasportados por la cor
riente de las aguas pertenecen al 
propietario del terreno á donde 
vinieron á parar, si no los recla
man dentro de un mes sus anti
guos dueños quienes deberán abo
nar los gastos ocasionados en re
coger los árboles ó ponerlos cu 
lugar seguro. . .

'Art. 88. Los objetos sumer
gidos en los cáuces públicos si
guen perteneciendo á sus dueños; 
pero si durante un año no los ex
trajeren, serán de las personas 
que lo verificasen, previo el per- 
mi-o de la autoridad. Si ofreciesen 
obstáculo en perjuicio de las cor
rientes, ó de la viabilidad se con
cederá por la Autoridad un térmi
no prudente á los dueños; y tras
currido aquel sin que hagan uso 
de su derecho, se procederá á la 
extracción como de cosa abando
nada. .

El dueño de objetos sumergidos 
en aguas de propiedad particular 
solicitará del dueño de estas el 
permiso para extraerlos, cuyo per
miso no podrá negarse cuando se 
afiance la indemnización de daños 
y perjuicios. En caso de negativa, 
concederá el permiso la.Aulori- 
dad local prévia fianza á su satis
facción y bajo lá responsabilidad 
del solicitante.

de su curso natural ó producir
inundaciones.

ArL 90. Cuando las planla-
ciones y cualquiera obra de dc- 
defensa que se intente hayan de 
invadir el cáuce, no podrán ejecu
tarse sin prévia aularizacion del 
Gobierno en los rios navegables y 
flotables, y del gobernador de la 
provincia en los demás rios.

Art. 91. Al solicitar la auto-
rizacion, los interesados acompa
ñarán un plano ó croquis según 
lo exija la importancia de la obra;
y oidos los dueños de los terrenos 1 
colindañtcs y fronterizos y. el in
geniero de la provincia, concede
rá el Gobernador ó negará el pm'- 
miso, expresándose en, uno y otro 
caso los motivos en que se lunde 
la resolución.

ArL 92. En los cálices don
de convengan obras poco .costo
sas de defensa, los Gobernadores
concederán una autorización ge
neral para que los dueños de los 
predios limítrofes, cada cual en la 
parte de cáucc lindante con su 
respectiva ribera, puedan cons
truirlas; pero sujetándose á las 
condiciones que se lijen en la 
ceneesion, encaminadas á cvitai 
que u: o v propietarios causen per
juicio á o'ros.

Arl. 95. Cuando las obras 
prayectadas sean de alguna con
sideración, el Gobernador de la 
provincia, á solicitud de los que 
las promuevan, podran obligai á 
costearlas á lodos los propietarios 
que hayan de ser beneficiados poi 
ellas, siempre que preste su con
formidad la mayoría de estos, 
computada por la parle de piopic- 
dad que cada uno represente, y 
que aparezca completa y laculta- 
livamente justificada la común 
utilidad que las obras hayan de 
producir. En tal caso cada cual 
contribuirá al pago según las ven
tajas que reporte.

Art. 94. Para hacer constar 
la voluntad délos interesados, ó 
sea de la comunidad, se.convoca
rá á lodos ellos á jimia .general 
que se,reunirá ante el Alcalde del 
pueblo donde hayan de construir
se las obras, ó ante la pcisona 
que designe, el gobernador de la 
provincia si interesasen á varios 
pueblos. Resultando la conformi
dad de la mayor parle de los cou- 
currentes, según el cómputo esta
blecido en el artículo anterior, 
nombrarán acto contmuo y a plu- 
raridad. de votos una comisión que 
forme el reparto de cargas con 
arreglo al beneficio que haya de 
reportar la propiedad contribu
yente, y luego se ocupará de su । recaudaciónby aplicación.

Art. 95. La ejecución de. las 
obras se hará por el sistema que 
prefiera la comunidad,-y se lleva-

rá á cabo bajo la ilircccion de un 
Ingeniero, mediante la activa vi
gilancia de la comisión encargada 
de la recaudación y pagos, la cual 
rendirá cuenta jusliíicada á sus 
comitentes.

Los que en cualquier concepto 
se consideren perjudicados pul
los acuerdos y actos de la comi
sión podrán recurrir en queja al 
Gobernador de la provincia, quien 
ejercerá sobre lodos los actos de 
la comunidad la ulta inspección 
que le corresponde.

Arl. 96. Siempre que para 
: precaver ó contener inundacio

nes inminentes sea preciso, en 
casos de urgencia, practicar obras 
provisionales ó destruir las exis
tentes en toda clase de prédios, 
la autoridad administrativa local 
podrá acordarlo desde luego bajo 
su responsabifulad; pero en la in
teligencia de que habrán de in
demnizarse después las pérdidas 
y los perjuicios ocasionados, se
ñalándose un 5 por 100 anual de
interés, desde el dia en que se 
causó el daño hasta que se verifi
que la iudeipmzacion. El abono 

I de esta indemnización correrá res
pectivamente á cargo del Estado, 
de los Ayuntamientos ó de los 

‘ particulares según á quien per
tenezcan los objetos amenazados 
por la inundación, ycuyadelensa 
haya ocasionado ■ los daños in-
demnizables.

Arl. 97. Las obras locales 
que segiip lo arriba prescrito se 
comslruyan para defender las po
blaciones ó los caminos vecinales 
de un término municipal, esta
rán á cargo de los Ayuntamientos 
respectivos y serán costeados poi

. . i. i iSerán de cuenta del Estado las 
obras de interés general necesa
rias para delender de inumLicio- 
nes las vías, establecimientos pú
blicos y territorios considerables, 
y para conservar encauzados y ex
peditos los rios navegaciones o 
liolables.

Art. 98. Cuando por electo 
de las obras costeadas por el Es
tado ó por los pueblos hubieren 
de recibir lambicn benebeao o 
acrecer las propiedades ribereñas 
contribuirá la colectividad de ios 
dueíios. de estas con la parte pro
porcional que convengan con el 
petado" ó con el Ayuntamiento. 
La cuota individual de cada inte
resado se lijará por un perito 
nombrado por cada parle y terce
ro en caso de discordia, según el 
derecho común.

Art. 99. .El Gobierno com- 
nieiíip el estudio general de tos 
rios, para señalar con acierto los 
puntos donde convengan: obras 
de encaiizamiento .y defensa des- 
tinadas,á preservar las heredades.

M.C.D. 2022



evitar iniindaciones; ¿anóar oh 
charcainienlos y mantener expe
dita ta lloíacion ó navegaeion, •

CAPÍTULO X.

DELA DESECACION DE LAGUNAS Y 

TE R nEos Da  n t a  n o s o s  .

Art. 100. Lds (hiyfies Jp 
gimas o terrenos pantanosos ó cn- 
diareaihzos que quieran déseear- 

o toneaPbs po Irán extraer de 
-nonos públicos con permiso del 

gobernador,Ja pjedra v tierra qbe 
consuleren indispensables p:ll, cl 
terraplén y demás obras. ‘ 
. Arl. 101. Guando las lagunas 

o terrenos pantanosos pertenezcan 
" 11'l168/1"^05’ 7 110 Confio po- 
siblela deseeifcton partial. prolen 

luc en común, el Gobierno podrá 
J ' l°*r ■* loitos los projfielar'ros i 
W costeen colectivamente U 
oteas desuñadas al efecto, siem- 
pie (jue este Conforme la nnvo- 
'^’^tcDdiéMise portal los que 

luTsmlen mavor extensión fin 
ter^o saneable. Sí do 
Ife-pi'bptetarios resistiese él 
Fe ¿i” "'''T;ceil,','Kral(iitemL- 
c a '^ condueños su parto do 

!,,oPte'!fe'^ndáble, podrá'hacerlo.

Para exnlorar I) 
Wááttókia mayoría se conv°- 
¡unto eul»8 ds l,r°Pictori^ 
ÍAh h  9i t'r?"!,0sWesíat'lc- 
pnl i ? 9 <’ obse,,v»ndoso en su 
la/ohr/'0" ' °n ,a ó'Íecuc,on fie 

q-e se acuerden las de-

se híVp1 Cuando se declara-

¡osduenos'ío
la desecación Pí r 7 ejecutar 
-mncederla“¡c¿f^tern0 podrá 
O empresa que s 1 (Ua Partlcular

respondiente á I-i • "r13 COr*-- &. ]

hik^Mhtanos ó enchareamicn^ 
percibían.

Art. 406. Si los pantanos, 
lagos o terrenos cncharcadizos, 
declarados insalubres, pertenecie
sen al Estado se presentase quien 
se ofrezca á desecarlos y sanear
los, será admitida su proposición 
mediante el abono por el conce 
sionarm del rendimiento anual 
capitalizado según el articulo an
terior.

Si no hubiera quien se presen- 
Mse á hacer proposición, ó esta 
lucra inatendible, se dispondrán 
por el Gobierno los estudios v pla
nos y se presentará un pro'vecto 
ue ey de subvención del Tesoro 
mediante la cual se saque la em
presa á publica licitación.

Alt. 1()7. El peticionario de 
aesecacion y saneamiento de lagos 
pantanos ó cncharcamientos per- 
enedentos al Estado, al común I 

l e vecinos ó á particulares, po- 
lira reclamar, si le conviniese la 
declararon de utilidad pública.

Arl. 108. Cuando por efecto 
«i. la desecación pueda darse rie<r0 
mediante el pago de un eánon, 
Jíqnh» a.su copo no excede^ 
se t 'r9 a*°S’ r' Cabótie ,as Clíliles 
- aplicaran a los regantes' los be
neficios del arl. 256.
íTpn^,l | ^9- ^as fii^posicioncs 

ñera es contenidas en los arlí- 
culój de la présenlo ley, relativas 
a fas autorizaciones de estudios v 
derechos de los (¡ue las obtengan" 
obligaciones de los concesionaHos 
caduc.dad de las concesiones 
recormennicnto de las obras eje- 
cctodas pará el aprovechamieíito 
de aguas publicas, asi como ios 
Ifenchcmi do que gotón lás em
presas de canales de riegos, se- 
gun los arlieulo- 245 y 246 son 
«Pmables á las autírizacio^ 
otorgadas a empresas particula- 
cs para la desecación de panta

nos y cncharcamientos, sin ner- 
jmcio de las condiciones espécia-

I y,,ccn Ci^ caso se fijen y es. 
tardezcan. J

* n* ^Os tírenos redu
cidos a cultivo por medio de Ja 
desecaron ó terraplén, gozarán 
do las ventajas de los terrenos 
que do nuevo se roturan.

Título cuarto.

DE LAS SERVIDUMBRES EN MATERIA 

DE AGUAS.

CAPÍTULO XI.
Délas seriúdumbres naturales.

. Alt. 111. Los terrenos infe
riores están sujetos á recibir las 
«guas que naturalmente v sin 
obra del hombre Huyen de los 
til™'01'68’ asi como 1:1 Piedra ó 
Pero síT arraStran Cn su curso- 
leí o si Lis aguas fuesen produc-

4
I lo de alumbramientos artificia- 
j les, ó sobrantes de acequias de 

riego, ó procedentes de estable
cimientos industriales que de une- 
vo se crearen, tendrá el dueño 
del predio inferior derecho á exi
gir resarcimiento de daños v per
juicios. 1

Arl. 112. Si en cualquiera 
no los tros últimos casos del ar
ticulo precedente, que confieren 
m-recho de resarcimiento al pré- 
u t o  inferior, le conviniese al due
ño de este dar inmediata salida á 
las aguas para eximirse de la 
servidumbre, sin perjuicio para 
c superior ni para tercero, po
dra hacerlo á su costa, ó bien 
aprovecharse évenlualmente de 
las mismas aguas si le acomoda
se, renunciando entro tanto el re-
sarcr miento.

Art 115. El dueño de) pré- 
dio inferior ó sirviente tiene tam
bién derecho á hacer dentro de 
el ribazos, malecones . ó paredes 
que, sin impedir el curso de las
aguas, sirvan para regularizarlas 
° para aprovecharlas cn su caso.’

Arl. 114. Dpi m¡smo |no(|o 
puede el dueño del predio supe- 
nor o dominante construir dentro 
de el ribazos malecones ó paredes 
que, sin agravar la servidumbre 
del predio inferior, suavicen la 
corriente de las aguas, impidien- 
’lo que arrastren consigo la (ierra 
vegetal ó causen otros desperfec
tos en la finca.
i rVL, ,U5- . Cuando el dpeñp 
del predio inferior varíe la salida 
de las aguas procedentes dealum- 

se”lln ,0^ ^'líenlos 48 
y y con ellos irrogue daño 
a tercero, podrá este exigir in
demnización ó resarcimien lo. No 
se reputa daño el contrariar 6 
suprimir el aproveJiamiento de 
as aguas sobrantes á los que 
o Aenian dislrulando evcnlual- 

menlc.’
Arl 116. Cuando el agua 

acumule en un predio piedras 
tierra, broza ú otros objetos que 
embarazando su'curso natutural, 
puedan producir embalses con 
inundaciones, distracción de las 
aguas ú otros daños, los intere
sados podrán exigir del dueño 
del predio que remueva el estar- 
d o  o les permita removerlo.

Si el dueño no residiere en el 
pueblo, el requerimiento se en
tenderá con su apoderado ó co
lono; y si tampoco estos éslu- 
viesen en él y el caso fuese ur
gente o se negase infundada
mente el permiso, lo concederá 
la Autoridad local. Los gastos 
<iue se originen de ios trabajos 
de desbroce y limpia serán sa
tisfechos por todos los propieta
rios que participen de su vene-

I ficio, en proporción al interés <iuc 
reporten.

| . Si hubiese lugar á indemniza
ción do daños, será á cargo del 
causante.

Ü3 la ser-üulumbre de acueduclo.

Arl. íl" Puede imponerse 
la servidumbre forzosa de acueduc
to para la conducción de aguas 
destinadas á algún swvicio'pú- 
Mico que no exija la formal ex
propiación del terreno. Si la obra 
hubiese de ser costeada con fon
dos del Estado, decretará la sérvm 
dumbreel Gobierno; y si con fon- 
uos provinciales ó municipales, el 
Gobernadór de la provincia, des
pués de oir según los casos, á la 
diputación provincial ó al Ayunta

Art. 118, Puede imponerse 
laminen la servidumbre forzosa 
de rc icducto para objetos de inte- 
1 es privado en los casos siguien
tes: • °

, Establecimiento ó aumen
to de riegos.

Establecimiento de baños 
v fabricas.

Desecación de lagunas v 
terrenos panlhnosñ.^.

1- Evaj-íon ó salida de aguas 
Rtedeníes de alumbramientos 
artificiales.

d Salidas de aguas de escor- 
rcnlias y drenajes. ' 
I Un los tros primeros casos puede 
imponerse la servidumbre, río solo 
Para la comlticcion do lás nenas 
"ecesmias, sino también paro la 
evasión de las sobrantes

Arl. 119. Ua servid ubre se
gún el articulo anterior la deéró 
tara el Gobernador de lá provincia 
previa instrucción de expediente 
con audiencia de los dueños de los 
terrenos que hayan de sufrir el 
gravamen. .

Art 120. No pnede impo
nerse Ja servidumbre forzoza de 
acueducto sobre edificios, ni so - 
bre jardines, ni huertos existen
tes al tiempo de hacerse la solici-

A t. 121. Tampoco podrá te
ner lugar la servidumbre forzosa 
de acueducto por dentro de olro 
acaeducto preexislente; pero si el 
dueño de este la consintiere y el 
dueño del predio sirviente se ne- 
gaie, se instruirá el oportuno ex • 
pedicnlc para obligar al del pié. 
dio a avenirse al nuevo qravámep 
previa milemmzacion, si se le ocu
pase mayor zuna de terreno.

(Seconlúmará.)

Imprenta de Antonio Salliíd.
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